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Aspectos generales1



Siglas o acrónimos

DE: Documento equivalente (adquisición de mobiliario y equipamiento, consultorías, y otros. 

ET: Expediente técnico

PI: Proyecto de inversión 

UEI: Unidad Ejecutora de Inversiones 

UF : Unidad Formuladora

UP: Unidad Productora (IIEE, establecimiento de salud)

BI:  Banco de Inversiones

SFL: Saneamiento físico legal



Inicio y alcance de la Fase de Ejecución*

Las inversiones ingresan a la Fase de Ejecución
siempre que cuenten con:

* Art. 29.1 Directiva General del Invierte.pe

Declaración de viabilidad  (PI)
Aprobación (IOARR)

Registro en el Programa 
Multianual de Inversiones 

(PMI)



¿Qué involucra la Fase de Ejecución?*

* Art. 29.2 Directiva General del Invierte.pe

Expediente Técnico o Documento equivalente: Son los documentos que se elaboran para desarrollar un
diseño definitivo y estimar con precisión los costos de una inversión.
ü Especificaciones técnicas: Equipamiento (incluyen los estudios de mercado para los costos referenciales).
ü Términos de referencia: Servicios o desarrollo de capacidades.
ü Expediente Técnico: Se elabora cuando la inversión comprende por lo menos un componente de obra.

(Art. 5 de la Directiva General y Sección 2.6.1 de la Guía General del Invierte.pe)

Elaboración del Expediente Técnico 
(ET) o Documento Equivalente (DE)

Ejecución física de las  
inversiones



Concepción técnica:

• Es la alternativa de solución con la que se busca lograr el
objetivo central del proyecto de inversión, acorde con la
evaluación técnica y económica realizada en la ficha técnica o el
estudio de preinversión.

• La ejecución de esta alternativa de solución debe permitir
lograr la meta de producto asociada a las brechas identificadas
y priorizadas en la Programación Multianual de Inversiones.

Dimensionamiento:

¿Qué implica?*

¿Qué implica?*
• Es la condición por la cual el tamaño o capacidad de 

producción del PI guarda correspondencia con la demanda por 
el bien o servicio, dentro del área de influencia del PI.

La concepción técnica se refleja
en el objetivo central del PI
donde se identifica el servicio
público y el área de influencia
donde se ubica la población
objetivo.

Es responsabilidad de la UF
verificar que se mantiene la
concepción técnica entre la ficha
viable y el ET, y que se cumplan
las condiciones de
dimensionamiento y viabilidad
del PI.

* Art. 5, 26 y 32.3 Directiva General del Invierte.pe



Análisis de la concepción técnica

1

Objetivo

Solo se puede considerar 
las alternativas evaluadas 
en la ficha técnica viable

Pueden variar 
las 3 acciones

3

Dimensionado para atender a la población
de un área de influencia

Alternativa de 
solución

Alternativa 
técnica

Metas de producto para 
contribuir al cierre de brechas

Dotación del bien o 
servicio público

2

Acciones

Capacidad 
de 

producción
Localización

Tecnología



Modificaciones que un PI puede presentar en la Fase de Ejecución*

* Art. 31.1 Directiva General del Invierte.pe

Modificaciones que un PI no puede presentar en la Fase de Ejecución*

Un PI viable no puede presentar una
modificación que implique un cambio de
localización fuera del ámbito de influencia
(fuera del espacio geográfico donde se ubica
la población afectada).

Un PI viable cuyo objeto de intervención es el
nivel primaria de una I.E., no puede presentar
una modificación que implique ampliar la
intervención del PI para incluir también el
nivel secundaria de dicha I.E.

Ejemplos:
• Incorporación de cerco

perimétrico
• Colocación de muros de

contención
• Sistema de drenaje, entre

otros.

Ejemplos:
• Modificaciones en las

especificaciones técnicas
de bienes según tecnología
vigente.

• Actualización
(incremento/disminución)
del requerimiento de
bienes.

Obras 
complementarias

Modificaciones 
en el Programa de 

Equipamiento
Ejemplos:
• Cambios en la ubicación de

ambientes dentro de la I.E.
• Cambios en el número de

pisos
• Modificaciones de áreas de

ambientes y áreas de
circulación, entre otros.

Modificaciones 
en el Programa 
Arquitectónico

Ejemplos:
• Ampliación del plazo de

ejecución.

Modificaciones en el 
Plazo de ejecución



2 Registro en la fase de ejecución - Formato Nº 08



¿Qué es el Formato N° 08?

Es una herramienta de gestión que 
permite realizar los registros que se 

requieran hacer después que un 
proyecto de inversión fuera 

declarado viable o una IOARR fuera 
aprobada. Nos permite contar con 

información actualizada de 
ejecución, en comparación a la 
registrada previamente en el 

Formato N.° 07



Estructura del formato N° 08

• Registro de documentos de 
aprobación del resultado del 
ET/DE aprobado.
•Programación del PI
Señalar si la ejecución será con
mas de un ET.

• Registra las modificaciones 
durante la ejecución física.
(Toda modificación debe ser 
sustentada).

El Formato N° 08-A

Formato N° 08-C

SECCIÓN B: Información 
de la fase de Ejecución, ET 
o DE y programación

SECCIÓN C: Información 
de la fase de Ejecución 
durante la Ejecución física

• Se registra las modificaciones 
de la fase de formulación y 
evaluación antes de la 
aprobación del ET/DE
Aprobación de consistencia.

SECCIÓN A: Información 
de la fase de Formulación y 
Evaluación, consistencia

• Las modificaciones durante la ejecución física del PI se registran antes de ser ejecutadas.
• En la sección A del Formato N° 08-A no se registran actualizaciones de estudios/fichas por pérdida 

de vigencia de viabilidad.



Órganos responsables

• SECCIÓN A: Información de la fase de
Formulación y Evaluación, consistencia.UF

• SECCIÓN B: documentos referidos al ET
o DE y la programación del PI.UEI

• SECCIÓN C: Información durante la 
Ejecución física.UEI

F08-A

F08-C

A continuación se muestra a los responsables del registro en el Formato:



Acceso al registro del Formato N° 08-A
1

2

El responsable de la UF/UEI debe hacer clic en el módulo ejecución y luego en el registro de PI.

Ingresar el código único de inversiones y luego hacer clic en buscar:

1

2



Acceso al registro del Formato N° 08-A
3 Luego de ubicado el PI, el responsable de la UF/ UEI debe hacer clic en el ícono para iniciar el

registro del Formato N° 08-A.

3

Si la UF no visualiza el
ícono, es porque: i) el
proyecto aún no se
encuentra viable, o ii)
se encuentra en el
registro de la sección
B o C del Formato
N° 08-A a cargo de la
UEI, o iii) la OPMI no
le asigna el PI a la UF.
• Si la UEI no visualiza
el ícono es
porque la UF aún no
le asigna el PI.



Registro de la sección A del Formato N° 08-A

• Es importante tener en cuenta 
que solo la UF es responsable 
de ingresar los datos en esta 
sección. En tal sentido, mientras 
la UF no finalice la sección A, la 
UEI correspondiente no podrá 
acceder a la sección B y C. 



Registro de la sección A del Formato N° 08-A

Para los PI declarados viables en el marco del Invierte.pe, se debe
tener en cuenta que la información registrada en el columna “Fase de
Formulación y Evaluación” de cada cuadro de las subsecciones del
Formato N.° 08-A proviene del Formato N.° 07-A y no será editable.
Por lo que, antes de la aprobación de consistencia, registrarán todas
las modificaciones en la columna “Fase de Ejecución” de cada cuadro.

Para los PI declarados viables en el marco del SNIP, solo se debe
registrar información en la columna “Fase de Ejecución”. La
información registrada en la columna “Fase de Formulación y
Evaluación” se encontrará vacía y no será editable.

En el caso de que la UP cambie de localización se deberá adjuntar el
Informe Técnico que sustente la nueva localización de la UP, teniendo
en cuenta que debe encontrase dentro del mismo ámbito de
influencia.



Registro de la sección A del Formato N° 08-A
Respecto a la Contribución del PI al cierre de brechas (subsección 4.2), se pueden modificar las 
metas por año que se esperan obtener con relación a la reducción de la brecha identificada.



Registro de la sección A del Formato N° 08-A
El responsable de UF puede registrar modificaciones de la acción, tipo de factor productivo, y unidades de 
medidas. Asimismo, puede modificar los costos a precios de mercado de las acciones, gestión del PI, ET, 
supervisión y liquidación. También se puede agregar un nuevo producto y cambiar la UEI seleccionando el 
ícono.

Muy importante:

• Si el PI ejecutará con más de un ET o
DE, en esta sección A se deben
registrar todas las acciones y
productos que constituyan el PI es
decir las acciones que vienen del
ET/DE y las que vienen del estudio
de pre inversión. Si no se registra
toda la información, luego no se
podrán vincular los nuevos ET o DE a
las acciones respectivas.

• Si durante la elaboración del ET o
DE, se presentan modificaciones al
PI, la UEI debe sustentar a la UF
dichas modificaciones a fin de que
las evalúe y proceda con su registro
en la sección A del Formato 08-A, en
caso corresponda.



Registro de la sección A del Formato N° 08-A
• En la última sub sección denominada 4.5 Actualización de indicadores de rentabilidad, el responsable de 

UF puede modificar los indicadores de rentabilidad para el criterio de decisión de la alternativa 
seleccionada en los cuadros de la columna denominada . 

La evaluación de los indicadores
de rentabilidad es de todo el PI,
así se tenga más de un ET/DE.



Registro de la sección A del Formato N° 08-A
• Para el registro de las modificaciones antes de la aprobación del ET o DE, es importante tener en cuenta lo siguiente:
• Para el registro de modificaciones de aquella información que no es resultado final de la elaboración del ET o DE del PI

se selecciona la opción . Se debe tener en cuenta que al seleccionar esta opción, se considera como
costo actualizado lo registrado hasta el momento.

• Para el registro de modificaciones de aquella información que se ha generado como resultado final de la elaboración
del ET o DE con el cual se ejecutará el PI, se debe cargar el documento que apruebe la consistencia del PI a través del
ícono y luego seleccionar la opción .

• Todas las modificaciones deben tener un documento de sustento que será evaluado y registrado por la UF en notas del
Formato N° 08-A.

• Finalmente, cuando se haya registrado información en todos los campos y se haya seleccionado la opción “Aprobar
consistencia” aparecerá un mensaje de confirmación en el cual deberá seleccionar la opción “Aceptar”.
Consecuentemente esta acción habilitará la sección B para el responsable de UEI.

La consistencia (sección A) se 
aprueba para todo el PI así se 
vaya a ejecutar con más de un 
ET/DE.



Registro de consistencia resultado de elaboración de ET/DE
• Cuando se haya registrado la información en todos los campos y se haya seleccionado la opción “Ir a aprobación de

consistencia” aparecerá un mensaje de confirmación en el cual deberá seleccionar la opción “Aceptar”.
Consecuentemente, esta acción habilitará la sección B para el responsable de UEI.



Casos en los que se debe registrar/aprobar la consistencia:

El informe de consistencia aprobado por la UF, tiene como objetivo 
verificar que se mantiene la concepción técnica del estudio/ficha 
viable en el ET/DE elaborado, y su estructura de manera referencial
puede contener los siguientes puntos: antecedentes, análisis del PI y, 
conclusiones. Es importante señalar que la sección de análisis 
señalada podría contener una comparación entre las metas iniciales 
vs. metas del ET/DE, sustentando las diferencias de metas y costos, 
lo cual contribuye a una revisión más ágil y de fácil visualización.



Otro ejemplo de informe de consistencia:



Otro ejemplo de informe de consistencia:



Registro de la sección B del Formato N° 08
El responsable de la UEI debe hacer clic en el módulo “Ejecución” y luego en el registro de proyectos de inversión.

Ingresar el código único de inversiones y luego hacer clic en buscar .

Se podrá visualizar que en la columna “Sección” se muestra “Expediente Técnico” lo cual indica que el PI se encuentra en la
sección B del Formato N° 08-A. Se selecciona el ícono para iniciar con el registro.

1 2

3

1

2

3



Registro de la sección B del Formato N° 08
• Luego de hacer clic en el ícono        , el responsable de la UEI visualizará la sección B: 

Resultado de elaboración del ET o DE, donde empezará a realizar los registros.



Registro de la sección B del Formato N° 08-A
Luego de adjuntar los documentos 
correspondientes, se deberá realizar el 
vinculo de la acción con el ET o DE.

Para el caso de la ejecución de un
PI con más de un ET/DE, la
vinculación se realizará con el
último ET/DE cargado.
Se debe vincular solo para las
acciones que han sido materia de
consistencia, ya que en caso se
retorne a la sección A, estas
acciones no podrán ser
modificadas.



Registro de la sección B del Formato N° 08-A



Registro de la sección B del Formato N° 08
En la sub sección “Programación de la ejecución de inversiones”, se deberá seleccionar la modalidad de ejecución 
para la acción, la fecha de inicio y de término de la ejecución de cada una de las acciones; así como la fecha de 
entrega del activo para la operación y mantenimiento. Tener en cuenta que se deben registrar las fechas para todas 
las acciones que constituyan el PI, independientemente si la ejecución se realizará o no con más de un ET/DE.

Importante: mantener actualizada la información de las fechas de inicio y término de ejecución de los 
productos/acciones del PI en el formato N.° 08-A debido a que dichas fechas están vinculadas 
directamente con el formato N.° 12-B y la PMI.



Registro de la sección B del Formato N° 08
• Cuando el responsable de UEI ha culminado con el registro de la sección B, deberá seleccionar la opción

Luego aparecerá un mensaje de confirmación donde deberá seleccionar la opción
“Aceptar”. Dicha acción habilita el registro de la sección C.

• Si el PI se ejecutara con más de un ET/DE y se requiere realizar la consistencia con el nuevo ET/DE, se deberá 
seleccionar la opción                                   .    Luego de seleccionar la opción indicada  se visualizará un mensaje 
de confirmación donde deberá seleccionar el botón “Aceptar”:

Solo si el PI se ejecutará por etapas y se requiere aprobar la consistencia del nuevo ET/DE, se
retornará a la sección A para registrar aquellas modificaciones de las acciones que no fueron
materia de consistencia con el anterior ET/DE. Luego, en la sección B deberá adjuntar el nuevo
ET/DE y realizar la vinculación correspondiente. No debe haberse iniciado la ejecución física.

Si hubiese algún error en la consistencia aprobada, se podrá retornar a la sección A para corregir
los registros. No debe haberse iniciado la ejecución física.

Si el ET/DE no ha perdido vigencia; sin embargo, se requiere la actualización del mismo debido a
alguna modificación en las normas técnicas por el Sector, se debe retornar a la sección A para la
aprobación de la consistencia del nuevo ET/DE.



Retorno a la sección A



Registro de la sección B del Formato N° 08



Registro de la sección C del Formato N° 08

• El responsable de UEI 
debe hacer clic en el 
módulo “Ejecución” y 
luego en el registro 
de proyectos de 
inversión.

• Ingresar el código 
único de inversiones 
y luego hacer clic en 
buscar .

• Se podrá visualizar 
que en la columna 
“Sección” se muestra 
“Ejecución Física” lo 
cual indica que el PI 
se encuentra en la 
sección C del 
Formato N° 08-A.  

1 2

3



Registro de la sección C del Formato N° 08-A
• Se apertura la siguiente ventana y se selecciona la opción “Agregar documento de aprobación” para 

agregar el sustento que aprueba la modificación de la ampliación de plazo.

Si no se adjunta algún documento de aprobación, el aplicativo no habilitará el registro para
modificaciones o nuevas acciones.



Registro de la sección C del Formato N° 08-A
• Luego se visualizará la sub sección “Modificaciones durante la Ejecución Física”. Para modificar alguna acción 

ya registrada, primero deberá seleccionar el documento que sustente dichas modificaciones, luego se 
habilitará los campos de unidades de medida y tamaño, modalidad de ejecución, fecha de inicio, fin y entrega 
del activo; así como los costos a precios de mercado. De igual manera, para los costos de la gestión del PI, el 
expediente técnico, la supervisión y liquidación, primero se debe seleccionar el documento que sustente y 
apruebe la modificación.

Las modificaciones durante la ejecución física, deben ser registradas por la UEI antes de su ejecución y
siempre que se mantenga la concepción técnica y dimensionamiento, en el caso de PI.



Costos
Incremento de los precios de mercado

Tipo de cambio

Adicionales

Deductivos 

Incremento de metas 

Resultado del proceso de selección 

Ampliación de plazo 

Por cambios de localización 

Cronograma
Ampliación de plazo

Resolución de contrato

Cambio de residente de obra

Cambio de supervisor de obra

Cambios de parámetros urbanísticos y 
edificatorios

Terreno de alto riesgo natural o no natural 

Cambio de modalidad de prestación de servicio 
(presencial a virtual, lo que impacta en el 
requerimiento de infraestructura)

Terreno no conseguiría el saneamiento físico legal 
o arreglo institucional

Localización:



Registro de la sección C del Formato N° 08-A
• Se pueden agregar nuevas acciones seleccionando el ícono       , luego deberá seleccionar el documento 

que sustente y apruebe esta nueva acción. Una vez que seleccione el documento, se habilitan los registros 
para seleccionar la nueva acción, el activo, las unidades de medida y tamaño, la modalidad de ejecución; 
asimismo deberá registrar información con relación a los costos a precios de mercado y las fechas de 
inicio, fin y entrega del activo. Recordar que se puede eliminar las acciones desactivando el ícono        .



Registro de la sección C del Formato N° 08-A
• Luego de registrar todas las modificaciones y/o nuevas acciones, el responsable de UEI deberá seleccionar 

la opción                                         . Se mostrará un mensaje de verificación donde deberá seleccionar 
“Aceptar”. Tener en cuenta que aunque no se realicen modificaciones durante la ejecución física, el 
responsable de UEI deberá dirigirse a la sección C y finalizar el registro.

• Tener en cuenta que el retorno a la sección A, desde la sección C se dará solo si está pendiente aprobar el ET
de alguna etapa del PI y que no se haya iniciado la ejecución física del PI. Para ello el responsable de UEI
deberá seleccionar la opción ………………………….. . para ir a la sección A. La consistencia es de todo el PI.
Luego de seleccionar la opción indicada, aparecerá un mensaje de confirmación donde deberá seleccionar la
opción “Aceptar”:



Registro de notas de ejecución del PI e inclusión de UEI coejecutoras

• Para registrar notas sobre información importante con relación a la ejecución del PI (el sistema brinda la 
posibilidad de adjuntar un documento de sustento), el responsable de UF/UEI deberá seleccionar el ícono       

El ícono solo se visualizará si el PI
se encuentra en estado Activo.

• En caso se requiera incluir una UEI coejecutora, esto solo es facultad del
responsable de UF y hay que seleccionar el mismo ícono .



3 Ejecución con más de un ET/DE



Registro para PI que se ejecutan con más de un ET o DE 
• Luego de ingresar al Banco de Inversiones, en el módulo de Ejecución, haber seleccionado la opción “Registro 

de proyectos de inversión”, y encontrado el código del PI con la opción “Buscar”, la UEI podrá visualizar que en 
la columna “Sección” se muestra “Expediente Técnico”, lo cual indica que el PI se encuentra en la sección B del 
Formato N° 08-A. Para iniciar con el registro de la sección B, se deberá seleccionar el ícono 

• Al ingresar al Formato N° 08-A, la UEI visualizará la sección B donde empezará a realizar los registros en la sub 
sección Expediente Técnico o documentos equivalentes, en la cual deberá indicar si el PI se ejecutará con más 
de un ET o DE; asimismo deberá ingresar la información sobre el documento técnico como la fecha de 
aprobación y el número de documento de documento de aprobación:

Cabe precisar que
mientras no se adjunte
el archivo no se podrá
continuar con el
registro de los
siguientes campos de la
sección B.



Vinculación de acciones con ET/DE
• Al adjuntar los documentos correspondientes, se debe realizar el vínculo de cada acción con dichos documentos

(para el caso de la ejecución con más de un ET/DE, la vinculación se realizará con el último ET/DE cargado). Para el
caso de PI con más de un ET o DE se recomienda ser cauteloso de vincular el documento solo para las acciones que
han sido materia de consistencia, ya que en caso se retorne a la sección A estas acciones no podrán ser modificadas.



Sección A, subsección 4.3

Aprobación de consistencia del ET 1

Datos de la Preinversión del ET2

Datos de la preinversión del ET 3

4.3 Cambios en unidades de producción, capacidad de producción / modificaciones de UEI

U.M. Cantidad U.M. Cantidad

Adecuada infraestructura educativa para el Nivel Inicial 
de la I.E. Integral San Andrés N° 31774

Infraestructura Aulas 6 M2 360.00        936,000.00   1 UEI-GIDURMDSB

Adecuada equipamiento para el Nivel Inicial de la I.E. 
Integral San Andrés N° 31774

Equipo Equipos 180 und. 1.00        512,460.00   1 UEI-GIDURMDSB

Adecuada infraestructura educativa para el Nivel 
Primaria de la I.E. Integral San Andrés N° 31774

Infraestructura Aulas 12 M2 720.00    1,872,000.00   2 UEI-GIDURMDSB

Adecuada equipamiento para el Nivel Primaria de la I.E. 
Integral San Andrés N° 31774

Equipo Equipos 360 und. 1.00    1,024,920.00   2 UEI-GIDURMDSB

Adecuada infraestructura educativa para el Nivel 
Secundaria de la I.E. Integral San Andrés N° 31774

Infraestructura Aulas 10 M2 600.00    1,560,000.00   3 UEI-GIDURMDSB

Adecuada equipamiento para el Nivel Secundaria de la 
I.E. Integral San Andrés N° 31774

Equipo Equipos 300 und. 1.00        854,100.00   3 UEI-GIDURMDSB

   9,571,423.68   
                         -     UEI-GIDURMDSB
       135,189.60   UEI-GIDURMDSB
                         -     UEI-GIDURMDSB
       270,379.20   UEI-GIDURMDSB
                         -     UEI-GIDURMDSB
         33,797.40   UEI-GIDURMDSB
 10,010,789.88   
       150,161.85   
 10,160,951.73   COSTO TOTAL ACTUALIZADO: S/ 

 Costo a precio 
mercado 

UEI
Ejecución con 

más de un 
ET/DE

TOTAL: S/

Descripción de productos / acciones

Gestión del proyecto: S/
Expediente Técnico: S/

Tipo de Factor 
Productivo

Unidades Físicas
Tamaño, volumen y otras 
unidades representativas

Etapa 1: Adecuada infraestructura educativa e implementación de equipamiento en la I.E. Integral San Andrés N° 31774 - Nivel Inicial

Etapa 2: Adecuada infraestructura educativa e implementación de equipamiento en la I.E. Integral San Andrés N° 31774 - Nivel Primaria

Etapa 3: Adecuada infraestructura educativa e implementación de equipamiento en la I.E. Integral San Andrés N° 31774 - Nivel Secundaria

Supervisión: S/

Liquidación: S/

Control concurrente: S/

SUBTOTAL: S/

Expediente Técnico Covid: S/

Supervisión Covid: S/



Sección B, subsección 1.1

• El responsable de UEI 
carga el documento de 
aprobación del 1.er ET 
(junto a la documentación 
según la Directiva General 
del Inveirte.pe), y éstos se 
deberán vincular a las 
acciones que fueron 
materia de consistencia.

1.1 Metas asociadas a la capacidad de producción, tamaño y costos

U.M. Cantidad U.M. Cantidad

Adecuada infraestructura educativa para el Nivel 
Inicial de la I.E. Integral San Andrés N° 31774

Infraestructura Aulas 6 M2 360.00        936,000.00   1 RA258.pdf

Adecuada equipamiento para el Nivel Inicial de la 
I.E. Integral San Andrés N° 31774

Equipo Equipos 180 und. 1.00        512,460.00   1 RA258.pdf

Adecuada infraestructura educativa para el Nivel 
Primaria de la I.E. Integral San Andrés N° 31774

Infraestructura Aulas 12 M2 720.00     1,872,000.00   2 RA265.pdf

Adecuada equipamiento para el Nivel Primaria de la 
I.E. Integral San Andrés N° 31774

Equipo Equipos 360 und. 1.00     1,024,920.00   2 RA265.pdf

Adecuada infraestructura educativa para el Nivel 
Secundaria de la I.E. Integral San Andrés N° 31774

Infraestructura Aulas 10 M2 600.00     1,560,000.00   3 RA270.pdf

Adecuada equipamiento para el Nivel Secundaria de 
la I.E. Integral San Andrés N° 31774

Equipo Equipos 300 und. 1.00        854,100.00   3 RA270.pdf

    9,571,423.68   

                         -     

       135,189.60   

                         -     

       270,379.20   

                         -     

          33,797.40   

  10,010,789.88   
       150,161.85   
  10,160,951.73   

Según formato de evaluación y ejecución Según expediente técnico
Expediente 
técnico o 

documento 
equivalente

Ejecución con 
más de un 

ET/DE

Etapa 1: Adecuada infraestructura educativa e implementación de equipamiento en la I.E. Integral San Andrés N° 31774 - Nivel Inicial

Etapa 2: Adecuada infraestructura educativa e implementación de equipamiento en la I.E. Integral San Andrés N° 31774 - Nivel Primaria

Etapa 3: Adecuada infraestructura educativa e implementación de equipamiento en la I.E. Integral San Andrés N° 31774 - Nivel Secundaria

Descripción de productos / acciones Tipo de Factor 
Productivo

Unidades Físicas
Tamaño, volumen y otras 
unidades representativas Costo a precio 

mercado

Gestión del proyecto: S/
(UEI-GIDURMDSB)

Expediente Técnico: S/
(UEI-GIDURMDSB)

Expediente Técnico Covid: S/
(UEI-GIDURMDSB)

Supervisión: S/
(UEI-GIDURMDSB)

SUBTOTAL: S/

COSTO TOTAL ACTUALIZADO: S/

Supervisión Covid: S/
(UEI-GIDURMDSB)

Liquidación: S/
(UEI-GIDURMDSB)

TOTAL: S/
Control concurrente: S/

Previo al registro en sección B del
documento de aprobación y
documentación requerida por el
art. 32.1, 32.2 y 32.5 de la
Directiva General del Invierte.pe,
toda la información debe ser
remitida al responsable de UF para
aprobar la consistencia.



Sección B, subsección 1.2
1.2 Costos de inversión y programación de la ejecución del proyecto de inversión

Costo de 
inversión (S/.)

Modalidad de 
ejecución

Fecha de 
Inicio

Fecha de 
término

Fecha de 
entrega del 

activo de O y M

Ejecución con 
más de un 

ET/DE
UEI

Adecuada infraestructura educativa 
para el Nivel Inicial de la I.E. Integral 
San Andrés N° 31774

Infraestructura        936,000.00   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
22/01/2022 22/05/2022 15/07/2022 1

UEI-
GIDURMDSB

Adecuada equipamiento para el 
Nivel Inicial de la I.E. Integral San 
Andrés N° 31774

Equipo        512,460.00   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
22/04/2022 22/05/2022 15/07/2022 1

UEI-
GIDURMDSB

Adecuada infraestructura educativa 
para el Nivel Primaria de la I.E. 
Integral San Andrés N° 31774

Infraestructura     1,872,000.00   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
30/05/2022 30/09/2022 17/11/2022 2

UEI-
GIDURMDSB

Adecuada equipamiento para el 
Nivel Primaria de la I.E. Integral San 
Andrés N° 31774

Equipo     1,024,920.00   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
30/08/2022 30/09/2022 17/11/2022 2

UEI-
GIDURMDSB

Adecuada infraestructura educativa 
para el Nivel Secundaria de la I.E. 
Integral San Andrés N° 31774

Infraestructura     1,560,000.00   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
07/10/2022 07/02/2023 24/04/2023 3

UEI-
GIDURMDSB

Adecuada equipamiento para el 
Nivel Secundaria de la I.E. Integral 
San Andrés N° 31774

Equipo        854,100.00   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
07/01/2023 07/02/2023 24/04/2023 3

UEI-
GIDURMDSB

SUBTOTAL:     9,571,423.68   

Gestión del 
proyecto                          -     

ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
- -

UEI-
GIDURMDSB

Expediente 
Técnico        135,189.60   

ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
01/11/2021 15/01/2022

UEI-
GIDURMDSB

Expediente 
Técnico Covid                          -     

UEI-
GIDURMDSB

Supervisión        270,379.20   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
22/01/2022 07/02/2023

UEI-
GIDURMDSB

Supervisión 
Covid                          -     

UEI-
GIDURMDSB

Liquidación          33,797.40   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
24/05/2022 24/06/2022

UEI-
GIDURMDSB

 10,010,789.88   
       150,161.85   
 10,160,951.73   

Tipo de Factor 
Productivo

Programación de ejecución de inversiones

Etapa 1: Adecuada infraestructura educativa e implementación de equipamiento en la I.E. Integral San Andrés N° 31774 - Nivel Inicial

Etapa 2: Adecuada infraestructura educativa e implementación de equipamiento en la I.E. Integral San Andrés N° 31774 - Nivel Primaria

Etapa 3: Adecuada infraestructura educativa e implementación de equipamiento en la I.E. Integral San Andrés N° 31774 - Nivel Secundaria

Descripción de productos / acciones

TOTAL:
Control concurrente:

COSTO TOTAL ACTUALIZADO:

Importante:

• Las fechas de inicio y fechas de término
de ejecución de las
acciones/componentes del costo directo
tengan consistencia con la ejecución en
tiempo real. Los equipos/mobiliario deben
adquirirse cuando los ambientes estén
construidos y se los pueda colocar allí.

• Además, es importante mantener
actualizada dicha información debido a
que está vinculada directamente con el
formato N° 12-B y la PMI.



Sección C, subsección 1
1 Modificaciones durante la ejecución física

Unidad de 
producción / 

Meta

Tamaño / 
Meta

Costo de 
inversión (S/.)

Modalidad de 
ejecución

Fecha de 
Inicio

Fecha de 
término

Fecha de 
entrega del 

activo de O y 
M

Ejecución con 
más de un 

ET/DE
UEI

Documento 
de 

aprobación

Adecuada infraestructura educativa 
para el Nivel Inicial de la I.E. Integral 
San Andrés N° 31774

Infraestructura 6 Aulas 360 M2        936,000.00   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
22/01/2022 22/05/2022 15/07/2022 1

UEI-
GIDURMDSB

RA258.pdf

Adecuada equipamiento para el Nivel 
Inicial de la I.E. Integral San Andrés N° 
31774

Equipo 180 Equipos 1 und.        512,460.00   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
22/04/2022 22/05/2022 15/07/2022 1

UEI-
GIDURMDSB

RA258.pdf

Adecuada infraestructura educativa 
para el Nivel Primaria de la I.E. Integral 
San Andrés N° 31774

Infraestructura 12 Aulas 720 M2     1,872,000.00   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
30/05/2022 30/09/2022 17/11/2022 2

UEI-
GIDURMDSB

RA265.pdf

Adecuada equipamiento para el Nivel 
Primaria de la I.E. Integral San Andrés 
N° 31774

Equipo 360 Equipos 1 und.     1,024,920.00   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
30/08/2022 30/09/2022 17/11/2022 2

UEI-
GIDURMDSB

RA265.pdf

Adecuada infraestructura educativa 
para el Nivel Secundaria de la I.E. 
Integral San Andrés N° 31774

Infraestructura 10 Aulas 600 M2     1,560,000.00   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
07/10/2022 07/02/2023 24/04/2023 3

UEI-
GIDURMDSB

RA270.pdf

Adecuada equipamiento para el Nivel 
Secundaria de la I.E. Integral San 
Andrés N° 31774

Equipo 300 Equipos 1 und.        854,100.00   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
07/01/2023 07/02/2023 24/04/2023 3

UEI-
GIDURMDSB

RA270.pdf

    9,571,423.68   

                         -     
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
- - UEI-

GIDURMDSB
RA270.pdf

       135,189.60   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
01/11/2021 15/01/2022 UEI-

GIDURMDSB
RA270.pdf

                         -     UEI-
GIDURMDSB

RA270.pdf

       270,379.20   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
22/01/2022 07/02/2023 UEI-

GIDURMDSB
RA270.pdf

                         -     UEI-
GIDURMDSB

RA270.pdf

         33,797.40   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
24/05/2022 24/06/2022 UEI-

GIDURMDSB
RA270.pdf

 10,010,789.88   
       150,161.85   
 10,160,951.73   

SUBTOTAL: S/

Gestión del proyecto: S/

Expediente Técnico: S/

Expediente Técnico 
Covid: S/

Supervisión: S/

Supervisión Covid: S/

Liquidación: S/

Control concurrente: S/
TOTAL: S/

COSTO TOTAL ACTUALIZADO: S/ 

Etapa 1: Adecuada infraestructura educativa e implementación de equipamiento en la I.E. Integral San Andrés N° 31774 - Nivel Inicial

Etapa 2: Adecuada infraestructura educativa e implementación de equipamiento en la I.E. Integral San Andrés N° 31774 - Nivel Primaria

Etapa 3: Adecuada infraestructura educativa e implementación de equipamiento en la I.E. Integral San Andrés N° 31774 - Nivel Secundaria

Descripción de productos / acciones
Tipo de 
Factor 

Productivo

Programación de ejecución de inversiones.

En tanto se viene ejecutando el
nivel educativo inicial físicamente:

La UEI puede retornar a la
sección A para que se apruebe la
consistencia teniendo en cuenta
que el segundo expediente
(primaria) ha sido culminado y
requiere su aprobación.

Para ello, debe dar clic en el
botón:

380

600,000 22/07/22

12/07/22 15/08/22

15/08/22



Sección A, subsección 4.3

Componentes del ET 1 en 
ejecución

Aprobación de consistencia del 
ET2

Datos de la preinversión del ET 3

4.3 Cambios en unidades de producción, capacidad de producción / modificaciones de UEI

U.M. Cantidad U.M. Cantidad

Adecuada infraestructura educativa para el Nivel Inicial 
de la I.E. Integral San Andrés N° 31774

Infraestructura Aulas 6 M2 360.00        936,000.00   1 UEI-GIDURMDSB

Adecuada equipamiento para el Nivel Inicial de la I.E. 
Integral San Andrés N° 31774

Equipo Equipos 180 und. 1.00        512,460.00   1 UEI-GIDURMDSB

Adecuada infraestructura educativa para el Nivel 
Primaria de la I.E. Integral San Andrés N° 31774

Infraestructura Aulas 12 M2 720.00    1,872,000.00   2 UEI-GIDURMDSB

Adecuada equipamiento para el Nivel Primaria de la I.E. 
Integral San Andrés N° 31774

Equipo Equipos 360 und. 1.00    1,024,920.00   2 UEI-GIDURMDSB

Adecuada infraestructura educativa para el Nivel 
Secundaria de la I.E. Integral San Andrés N° 31774

Infraestructura Aulas 10 M2 600.00    1,560,000.00   3 UEI-GIDURMDSB

Adecuada equipamiento para el Nivel Secundaria de la 
I.E. Integral San Andrés N° 31774

Equipo Equipos 300 und. 1.00        854,100.00   3 UEI-GIDURMDSB

   9,571,423.68   
                         -     UEI-GIDURMDSB
       135,189.60   UEI-GIDURMDSB
                         -     UEI-GIDURMDSB
       270,379.20   UEI-GIDURMDSB
                         -     UEI-GIDURMDSB
         33,797.40   UEI-GIDURMDSB
 10,010,789.88   
       150,161.85   
 10,160,951.73   COSTO TOTAL ACTUALIZADO: S/ 

 Costo a precio 
mercado 

UEI
Ejecución con 

más de un 
ET/DE

TOTAL: S/

Descripción de productos / acciones

Gestión del proyecto: S/
Expediente Técnico: S/

Tipo de Factor 
Productivo

Unidades Físicas
Tamaño, volumen y otras 
unidades representativas

Etapa 1: Adecuada infraestructura educativa e implementación de equipamiento en la I.E. Integral San Andrés N° 31774 - Nivel Inicial

Etapa 2: Adecuada infraestructura educativa e implementación de equipamiento en la I.E. Integral San Andrés N° 31774 - Nivel Primaria

Etapa 3: Adecuada infraestructura educativa e implementación de equipamiento en la I.E. Integral San Andrés N° 31774 - Nivel Secundaria

Supervisión: S/

Liquidación: S/

Control concurrente: S/

SUBTOTAL: S/

Expediente Técnico Covid: S/

Supervisión Covid: S/



Sección B, subsección 1.2
1.2 Costos de inversión y programación de la ejecución del proyecto de inversión

Costo de 
inversión (S/.)

Modalidad de 
ejecución

Fecha de 
Inicio

Fecha de 
término

Fecha de 
entrega del 

activo de O y M

Ejecución con 
más de un 

ET/DE
UEI

Adecuada infraestructura educativa 
para el Nivel Inicial de la I.E. Integral 
San Andrés N° 31774

Infraestructura        936,000.00   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
22/01/2022 22/05/2022 15/07/2022 1

UEI-
GIDURMDSB

Adecuada equipamiento para el 
Nivel Inicial de la I.E. Integral San 
Andrés N° 31774

Equipo        512,460.00   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
22/04/2022 22/05/2022 15/07/2022 1

UEI-
GIDURMDSB

Adecuada infraestructura educativa 
para el Nivel Primaria de la I.E. 
Integral San Andrés N° 31774

Infraestructura     1,872,000.00   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
30/05/2022 30/09/2022 17/11/2022 2

UEI-
GIDURMDSB

Adecuada equipamiento para el 
Nivel Primaria de la I.E. Integral San 
Andrés N° 31774

Equipo     1,024,920.00   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
30/08/2022 30/09/2022 17/11/2022 2

UEI-
GIDURMDSB

Adecuada infraestructura educativa 
para el Nivel Secundaria de la I.E. 
Integral San Andrés N° 31774

Infraestructura     1,560,000.00   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
07/10/2022 07/02/2023 24/04/2023 3

UEI-
GIDURMDSB

Adecuada equipamiento para el 
Nivel Secundaria de la I.E. Integral 
San Andrés N° 31774

Equipo        854,100.00   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
07/01/2023 07/02/2023 24/04/2023 3

UEI-
GIDURMDSB

SUBTOTAL:     9,571,423.68   

Gestión del 
proyecto                          -     

ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
- -

UEI-
GIDURMDSB

Expediente 
Técnico        135,189.60   

ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
01/11/2021 15/01/2022

UEI-
GIDURMDSB

Expediente 
Técnico Covid                          -     

UEI-
GIDURMDSB

Supervisión        270,379.20   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
22/01/2022 07/02/2023

UEI-
GIDURMDSB

Supervisión 
Covid                          -     

UEI-
GIDURMDSB

Liquidación          33,797.40   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
24/05/2022 24/06/2022

UEI-
GIDURMDSB

 10,010,789.88   
       150,161.85   
 10,160,951.73   

Tipo de Factor 
Productivo

Programación de ejecución de inversiones

Etapa 1: Adecuada infraestructura educativa e implementación de equipamiento en la I.E. Integral San Andrés N° 31774 - Nivel Inicial

Etapa 2: Adecuada infraestructura educativa e implementación de equipamiento en la I.E. Integral San Andrés N° 31774 - Nivel Primaria

Etapa 3: Adecuada infraestructura educativa e implementación de equipamiento en la I.E. Integral San Andrés N° 31774 - Nivel Secundaria

Descripción de productos / acciones

TOTAL:
Control concurrente:

COSTO TOTAL ACTUALIZADO:

Importante:

• Las fechas de inicio y fechas de término
de ejecución de las
acciones/componentes del costo directo
tengan consistencia con la ejecución en
tiempo real. Los equipos/mobiliario deben
adquirirse cuando los ambientes estén
construidos y se los pueda colocar allí.

• Además, es importante mantener
actualizada dicha información debido a
que está vinculada directamente con el
formato N° 12-B y la PMI.



Sección C, subsección 1
1 Modificaciones durante la ejecución física

Unidad de 
producción / 

Meta

Tamaño / 
Meta

Costo de 
inversión (S/.)

Modalidad de 
ejecución

Fecha de 
Inicio

Fecha de 
término

Fecha de 
entrega del 

activo de O y 
M

Ejecución con 
más de un 

ET/DE
UEI

Documento 
de 

aprobación

Adecuada infraestructura educativa 
para el Nivel Inicial de la I.E. Integral 
San Andrés N° 31774

Infraestructura 6 Aulas 360 M2        936,000.00   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
22/01/2022 22/05/2022 15/07/2022 1

UEI-
GIDURMDSB

RA258.pdf

Adecuada equipamiento para el Nivel 
Inicial de la I.E. Integral San Andrés N° 
31774

Equipo 180 Equipos 1 und.        512,460.00   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
22/04/2022 22/05/2022 15/07/2022 1

UEI-
GIDURMDSB

RA258.pdf

Adecuada infraestructura educativa 
para el Nivel Primaria de la I.E. Integral 
San Andrés N° 31774

Infraestructura 12 Aulas 720 M2     1,872,000.00   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
30/05/2022 30/09/2022 17/11/2022 2

UEI-
GIDURMDSB

RA265.pdf

Adecuada equipamiento para el Nivel 
Primaria de la I.E. Integral San Andrés 
N° 31774

Equipo 360 Equipos 1 und.     1,024,920.00   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
30/08/2022 30/09/2022 17/11/2022 2

UEI-
GIDURMDSB

RA265.pdf

Adecuada infraestructura educativa 
para el Nivel Secundaria de la I.E. 
Integral San Andrés N° 31774

Infraestructura 10 Aulas 600 M2     1,560,000.00   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
07/10/2022 07/02/2023 24/04/2023 3

UEI-
GIDURMDSB

RA270.pdf

Adecuada equipamiento para el Nivel 
Secundaria de la I.E. Integral San 
Andrés N° 31774

Equipo 300 Equipos 1 und.        854,100.00   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
07/01/2023 07/02/2023 24/04/2023 3

UEI-
GIDURMDSB

RA270.pdf

    9,571,423.68   

                         -     
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
- - UEI-

GIDURMDSB
RA270.pdf

       135,189.60   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
01/11/2021 15/01/2022 UEI-

GIDURMDSB
RA270.pdf

                         -     UEI-
GIDURMDSB

RA270.pdf

       270,379.20   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
22/01/2022 07/02/2023 UEI-

GIDURMDSB
RA270.pdf

                         -     UEI-
GIDURMDSB

RA270.pdf

         33,797.40   
ADMINISTRACIÓN 
INDIRECTA - POR 

CONTRATA
24/05/2022 24/06/2022 UEI-

GIDURMDSB
RA270.pdf

 10,010,789.88   
       150,161.85   
 10,160,951.73   

SUBTOTAL: S/

Gestión del proyecto: S/

Expediente Técnico: S/

Expediente Técnico 
Covid: S/

Supervisión: S/

Supervisión Covid: S/

Liquidación: S/

Control concurrente: S/
TOTAL: S/

COSTO TOTAL ACTUALIZADO: S/ 

Etapa 1: Adecuada infraestructura educativa e implementación de equipamiento en la I.E. Integral San Andrés N° 31774 - Nivel Inicial

Etapa 2: Adecuada infraestructura educativa e implementación de equipamiento en la I.E. Integral San Andrés N° 31774 - Nivel Primaria

Etapa 3: Adecuada infraestructura educativa e implementación de equipamiento en la I.E. Integral San Andrés N° 31774 - Nivel Secundaria

Descripción de productos / acciones
Tipo de 
Factor 

Productivo

Programación de ejecución de inversiones.

En tanto se viene ejecutando los
componentes del ET1 y del ET2

La UEI puede retornar a la
sección A para que se apruebe la
consistencia del ET 3

Para ello, debe dar clic en el
botón:

380

600,000 22/07/22

12/07/22 15/08/22

15/08/22



4 Conclusiones



Conclusiones

Las inversiones se pueden ejecutar con mas de un ET y con más de una UEI

Cuando hay una coejecuciòn deden estar diferenciadas las acciones que
ejecuta cada UEI. Y debe existir una UEI coordinadora quien es la que estar a
cargo del registro del formato N.º 12-B y del formato N.º 09.

Coordinar con el Sector para obtener los costos por m2 de construcción y
costos por tipos de clima

Analizar la mejor estrategia de ejecución (modalidad, cronograma, equipo).

Para el registro del formato N.º 08-C no hay un proceso de consistencia

Cargar de manera obligatoria en la sección B del formato N.º 08:
Documento de aprobación, memoria descriptiva, cronograma, presupuesto.
Adicionalmente, el documento que garantiza el saneamiento físico legal, y
otros.



Conclusiones

Revisar de manera exhaustiva los Instructivo y
ejemplo completo las Ficha técnica estándar
aprobadas por el sector. Además, revisar
permanentemente las actualizaciones de la Guía
General del Invierte.pe y otros instrumentos
metodológicos

Revisar las normas técnicas vigentes como el RNE, y
sectoriales.



Capacitaciones virtuales

Programación de 
las capacitaciones

Capacitaciones 
realizadas

Recursos de 
aprendizaje

¡No te lo pierdas!

Conoce las capacitaciones del 
mes en curso y accede a ellas.

Accede a las grabaciones y materiales  
de las capacitaciones realizadas.

Accede a diversos materiales didácticos 
sobre el Ciclo de Inversión Pública.



Consultas 
generales

Envía tu consulta a:

invierte.pe@mef.gob.pe

¿Aún tienes dudas?

Preguntas 
frecuentes

Accede a la base de preguntas 
frecuentes correspondiente a los 

diferentes sectores.

https://www.mef.gob.pe/es/preg
untas-frecuentes-inv-pub

Asistencia técnica 
personalizada

Accede al directorio de la Dirección 
General de Programación 
Multianual de Inversiones.

https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIO
DGPMI

mailto:invierte.pe@mef.gob.pe
https://www.mef.gob.pe/es/preguntas-frecuentes-inv-pub
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI


¡No te dejes engañar! 
Estos son los únicos canales de contacto que la 

DGPMI pone a tu disposición

Directorio DGPMI
Ubica aquí al equipo técnico de la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones.
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI

Directorio CONECTAMEF
Encuentra aquí a los Especialistas de inversión pública  a nivel nacional 
asignados a tu departamento.
https://bit.ly/3yrcK8LDIRECTORIOCONECTAMEF

¡Mantente atento y contácta a los 
verdaderos especialistas!

https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI
https://bit.ly/3yrcK8LDIRECTORIOCONECTAMEF

